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Para los fines legales a que haya lugar, la ejecutada ALCIRA YULIETH 
CASTELLANOS HERNANDEZ quedo debidamente notificada del 
mandamiento de pago de forma personal de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, tal y como se evidencia en el pantallazo 
de recibido del correo electrónico de data 10 de junio de 2021. 
 
Así mismos se advierte que mediante correo electrónico recibido el 15 de junio 
de los corrientes, la ejecutada contesto la demanda y propuso medios 
exceptivos, en nombre propio, tras acreditar su derecho de postulación. 
 
De las excepciones de mérito formuladas por la ejecutada,  se corre traslado 
al extremo actor por el término de 10 días, acorde con lo establecido en el 
artículo 443 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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